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Artículo 1.°—Las'Leyes obligarán en la Península, o-
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
toi a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa-.

Se entiende hecha la promulgació,n el día ep que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario'. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia., por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados iteriódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS ,DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 21
Seis meses. 	  36
Un ario 	  66

Venta de número suelto del año corriente . 	 050 pts.
• Id. de 	 id. • id. 	 de id. anterior. . . 1'00 »

Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los' anuncios de subasta que manden publicar,' aún cuando
aquellas .result€n . desiertas ptil falta de rematturte. Reales Ordénes de
18 de 'Ilarzo de 1904 y 7 de Febrero cie 1906.

-SE POBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2-de Julio de 1924.
Artículo 0. —Las entidades municipales abonaran,

en' pir_imer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le corresn'ondan y lossuple-
mantos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de iflegerción de los anuncios en losa perió-
dichos, cuiclandoe reintegrarse del. rematante si lo
hubiere, del Importe total de estos gastos con arregio
a lo dispuesto en la-regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio-que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2'pesetas linea o parte de ella.;

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimetre. . 	 18.
Seis neeses 	 30
Uh ario 	  54
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Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 579 • "
Comisión Administradora del Impuesto para

la Prevención del Puro Obrero
Esta Comisión Administradora, h a .

acordado anunciar la subasta de les
obras dé reparación de explanación
y firme de los Krns. I al 13'638, del
camino vecinal .DE PRIEGO A LA-
GLINILLA3 . , cuyo presupuesto de
contrata asciende a la cantidad de
26.194'70 pesetas (VEINTE Y SEIS
MIL CIENTO NOVENTA - Y CUA-
TROe PESETAS CON SETENTA
cgNTimos), por lo que se anuncia
la convocatoria para la misma, cc:in-
forme al Reglamento de coniratata-
ción de obras y servicios a Cargo de
las Entidades Municipales de dos de
Julio de mil novecientos veinticuatro,
de aplicación a las Diputaciones por
el Decreto de ocho de Septiembre
de mil novecientos treinta y dos.
"La Subasta tendrá lugar en el sa-

lón de sesiones de esta Excma. Di:
.pulación, a las doce horas del día
diez del próximo mes de Marzo;ba-
jo mi Presidencia, ladea señor Vocal
que haga mis veces o en quién dele-
gue, eistido de otro señor Vocal
nombrado al efecto por la Corpo-
ración y del señor Secretario de la
misma.
, El presupuesto, pliego de condi-
ciones y deMás documentos, se en-
cuentfan a -disposición de aquellos
a quienes interese, ,en la Secretaría
de la Exenta. Dipbtación, durante los
días y horas hábiles, a partir de la
p ublicación de este anuncio, hasta la
vispera del día en que deba terminar
la p resentación de pliegos pelara la
subasta.

• Las•p ropositiones se harán en
pliegos cerrados, que se presenla-

. rán en la Secretaría de es.ta Cerpo-
•ración, durante las horas de las diez
a las trece .desde el siguiente día, en

,`que aparezca esta c¿invoCatoria, has-
ta el nueve de Marzo próximo; :ex-
endiend-ose en p apel de euatro pe-

setas con cincuenta céntimos, con
arreglo al modelo adjunto, acolnpa-
fiando la cédula personal del licita-
dor y el documento que acredite ha-
ber constituido en la Caja General
de Depósitos o en\la Depositaría de
Fondos provinciales, el-de mil tres-
cientas nueve pesetas setenta y tres
céntimos (1.309'73 ptas) importe del
cinco por ciento (5 por 100) del pre-
supuesto pue sirve de tipo, para la
subasta, como fianza provisional, la
que se elevará por el adjudicatario
de las obras, hasta la cantidad, de
dos mil seiscientas diez y. nueve
pesetas con cuarenta y siete • cén-
timos , importe del diez por ciento
(10 por 100) como fianza definitiva,

• pudiendo constituir dicha fianza en
Cédulas del ßanco de Çrédito Local
de España.

El plazo de ejecución de las obras,
será el de seis meses, contados des-

-de el siguiente dia al en que haga
quince despues de adjudicada defi-
nitivamente la subasta; y las unida-
des de obra ejecutada se abonaran
al contratista por medio de certifica-
ciones expedid .as por la-Sección de
Vias y Obras provinciales y aproba-
das por el ,Sr.. Presidente de la Co-
misión Adrhi.nistradora del Impuesto
para la Prevención del Paro Obrero,
con cargo a su e fondos,hasta la can-
tidad de veinte y dos mil setecientas
setenid y ocho PeSetas, y el resto
hasta la suma en ci ne sea adjudicado
el remaie, con cargo a Fondos pro-
vinciales. 	 •

El - bastardeo de poderes de /as
personas que comparezcan en nom-
bre de los licitadores ique no lo ha-
gan por si, se efectuará por-el Letra-
do de este Diputación don Joaquín
de VelaSco•y Natera, o por • quien

•haga. sus veces. 	,
Conforme -a lo dispuesto en el

apartado a) del ArtícillO primero del
R. D. Ley de seis de Marzo de mil
novecientos veinte . y nueve, los liei-
tadores, tendrán la oblización de de-

eclarar en sus proposiciones -las re:-.
niunera .ciones mínimas que percibi-
rán por jornada legal de trabajo y

por horas extraordinarias que Se uti-
licen dentro de los límites 'legales,
los obreros de cada Oficio y catego-
ria, oue hayan de ser empleados en
las mencionadas obras o se consig-
nará que ,se atendrán respecto a tál
extremo, h las disposiciones de los
organismos que regulan dichos sa-
larios; advirtiéndose que serán de-
sechadas las proposiciones en que
si serialan., dichas rernuneraciones
minimas,..estas sean inferiores.a los
tipos consignados por los organis-
mos competentes.

Tambien queda obligado el licita-
dor al abono' de todos los impuestos
creados y que se creezi, asi como el
de los anuncios que se publiquen
referentes a estas obras..

Córdoba.enueve de Febrero de mil
novecientos* cuarenta y ocho. El
Presliente,'Enrique Salida.

MODELO DE PROPOSICION
Don 	 N 	 N 	

N 	 mayor de edad vecino
de 	 	 	 con
cédula personal que exhibe al pre-
sentar este pliego, enterado del
anuncio .publicado por la Comisión'
Administradora del Impuesto para la
Prevención del Paro Obrero para la
contratdción en-pública subasta de
las obras de reparación de explana-
ción y firme- dejos Kilómetros 1 al
13'638, ambos inclusive del camino
vecinal . DE PRIEGO A LAGUNI-
LLAS . , asi como del presupuesto y
pliego de condiciones` que han de
regir en la referida subasta y en la
ejecución de las obras dichas, se
compromete a eje ,cutarlas , por. la

kantidad 	 .
	 ..(en letra). 	
	 . pesetas 	  cén-. 	 .
timos, agompañando el documento
que aergäita haber constituido el de-
pósito de mil ' trescientas nueve pe-
setas con setenta Y tres céntimos,
importe del cinco por ciento del pre-
supuesto que sirve de tipo para la,
.subasta y con elcompromiso de
abónar á los (breros. empleados
en dichas obras, las remuneraciones
Mínimas fijadas por los Organis5nos

, e 	. /

11 
Franqueo concertado

compelenteS o que puedan fijarse
por los misil-ir:A, de acuerdo col) lo
que se . dispone en el P. D. Ley de
seis de Marzo -de rnil 'novecientos
veinte y nueve.'	 • 

•

(Fecha ý firma del proponente)
se desea, pueden fijarse las re-

muneraciones mínimas que Se abo-
narán a lös obreros en relación ad-
junta a lo proposición; debiendo
consigr.large en la flliS,111i3, que nv Se

..trabaiarán horas extraordinarias, en
el caso de que no se determinen !os
salarios . que han de abonarse por
ellas.)

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

DE LA

PROVINCIA DE CORpOEtA

Núm. '429

t A R.IR E 	 A S
De conformidad con lo pres-

crito en la Real Orden fecha tres
de Agoto de mil novecientos- die,
los Alcaldes de los Municipios._
de Pozobla,nco . en - que -radican las
obras de reparación_de explana-
ción y eme de los knis.'80 'al 8 9 .
de la carretera Comarcal C. 420,,
de (Villanueva de la .Serena a An-:,
&ijar; trozo de Andú,Var ‘ a Villa
nueva el Duque, cuya reeepción
definitiva se -ha efectuado, remiti-
rán a esta jefatura, 181. certifica-

, ciones que exige el artículo 65'
del_ pliego de condiciones ge-
nerales para la contetación fie
Obras •Pbblicas, en -relación con

O. de nueve de Marzo de mil
hovecientos nueve, en un plazo que
no exce'clerä de treinta días, r.r
contar de la fecha .de estw BOLE-
'l'IN a cuya terminación,. de no
ser enviadas dichas' gertificacio
ne>s, se entenderá que . no hay -re-
clamación alguna contra el cen-
tralista de las . expresadas obras.

. Lo que se publica en este pe-, _
riódico oficial para- conocimiente
dCles Alealetes de les pueblos ex i-

tiwesades.. en cam p liiniento• 	 ik
da de fi t.al Orden. •

Córdoba veintiséis de 'Enero (1(.1
mil nevt-2cientos cuarenta y ocho .•
El Irigieniero Jefe," Pedro' F .de
Santaella.

Número 37 11
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Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Fuente Obejuna

Núm. 540
6edula para la notificación del embargo de fincas

Provincia de Córdoba. - Zona de
Fuente Obejuna. -.Pueblo de Pe
ñarroya. -Contribuc ión Ur ban a-

Fiscal. - Año de 1942 al 47.
Por la Agencia Ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han sido
a usted embargadas con esta fecha,
por .débitos de la expresada contri-
bución, las tincas siguientes:

Finca urbana del término de Peña-
rroya-Pueblonuevo, Distrito de 'Pe-
itarroya, marcada con el número 22
de la calle lsabet 11, linda por la de-
recha entrando Con el número 20,
izquierda con la número 24 y fondo
corrales de calle Fábrica. Tiene una
superficie de trescientos cuatro me-
tros cuadrados y un líquido imponi-
ble de seis pesetas.

Lo que notifico a usted para que
le conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos man-
damientos al Registro de la prepie-
dad, para la anotación preventiva
del embargo, así como para que in-
mediatamente proceda a hacer, en-
trega del Título de propiedad, a fin
de completar la desctipción del in-
mueble; y caso de no verificarlo, se
subsanará la falta en la forma pre-
venida en la . regla 5.' del artículo 42
del Reglamento de la. ley Hipoteca-
ria. 	 .

Pertarroya-Pueblon u eve a 26 de

Enero de 1948.-Rafael Beltrán Luque.

Sr. D. Manuel Capilla.

mite a la Tesorería de Hacienda de
la provincia, para que pueda acordar
su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL 'y a la Alcaldía de Peñarroya-
Pueblonuevo, según dispone el re-
ferido artículo 154 del vigente Esta-

Debites por principal. -Nombres.
de les deudores y otros datos.

28'31 pesetas. -José Trenado Ga-
llardo. - Finca Urbana sita en calle
Puente, número 52.

57'66 pesetas.—Ana Pérez Gar-
cía. - Finca Urbana sita en calle Ro-
mero de Torres, 25.

Peñarroya-PueblonueVo, a
Enero de 1948.-R. Beltran.

Hermandad Sindical Mixta
de Santaella

Núm. 468
Don Antonio del Moral Palma, jefe

de la Hermandad Sindical Mixta.de
esta villa de Santaella:.
Hago saber: .Que la cobranza en

período voluntario dela cuota por el
servicio de Guardería Rural, para to-
dos los contribilyentes de este térmi-
no municipal, en el presente año de
mil novecientos cuarenta y ocho se-
rán como sigue:

Primer trimestre.-Desde el diez de
Febrero 'al veinte y ocho de Marzo.

Segundo triinestre. - Desde el pri-
mero de Abril al treinta de Mayo.

Tercer trimestre.- Desde primero
• de Julio al treinta de Agosto.

Cuarto trimestre.- Desde primero
de Octubre al treinta de Noviembre.

Es,tos pagos se habrán de efectuar
en el domicilio del Recaudador, calle
Primo de Rivera, número cuatro, de
esta villa.

Se advierte a los contribuyentes
que una vez transcurrido los plazos
del período voluntario, las cuotas no
satisfechas durante el mismo, serán
exigidas por la vía de apremio con el
recargo correspondiente.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento de los contribuyentes.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Santaella a primero de Febrero de
mil novecientos cuarenta y ocho. -
Antonio del M.orarPalma.

Jefatura Provincial de Sanidad
DE CORDOBA

Núm. 476
Devolución de. Fianza

Habiindose solicitado la devo-
lución de* la fianza que tenía cons-
tituida 'el que fué administrador
der Sanatorio Enfermería Anti-
tuberculoso . de Córdoba, 1)0N
LEOPOLDO RUIZ ARMENTEROS,
se pone en conocimiento de aque -
Has personas a quienes pudiera in-*:
teresar, formular reclamaciones
contra la misma, que si en . el pla-
zo de quince dias hábiles no se re-.
ciben en ésta Jefatura reclama-,
ciones alguna; se dará -cüenta
mediata al. Patronato Nacional An-
tituberculoso para que pueda efec-
tuar lá Iniencionad,a devolución.

ba ires de febrero de mil

yuntarnientos
CORDOBA •

Núm. 5,51
Exacciones

La Comisión Permanente en se-
sión pública celebrada el día 4 del
actual, se sirvió aprobar las siguien-
tes matrículas para el cobro de los
Impuestos, Arbitrio y Derechos y
Tasas establecidas sobre: .

Casinos y Circulos dereereo.
Solares sin edificar.
Solares sin vallar.
Cesas de lenocinio.
Consumo de carnes en el extra-

rradio.
Recogida de basuras en viviendas,

Establecimientos mercantiles, Indus-
triales etc.

Prestación del servicio de alcanta-
rillado.

Prestación del servicio de ¡vigilan-
cia de Establecimientos.

Se han fijado los siguientes pla-
zos para que los contribuyentes
puedan sastifacer las cuotas dentro
del periodo voluntario. - Primer tri-

•mestre, hasta el 20 de Marzo. -Se-
gundo trimestre, desde el 1 de Mayo

al 20 . de junio. -Tercer trimestre,
pdesde el I de Agosto al 20 de Se-

tiembre y Cuarto trimestre, desde el,
1 de Noviembre al 20 de Diciembre:
Transcurridos dichos plazos, se exi-

•gira el cobro de las cuotas impaga-
. das, mediante el procedimiento de

apremio.
Lo que se anuncia para conoci-

miento de los interesados y a los
efectos de recurso que autoriza el
artículo 273 del Decreto de 25 de'
Enero de 1946.

Córdoba 5 de Febrero de 1948.—
El Alcalde, A.,Luna.

POZOBLANCQ

brirse los cupos asigrrados, se pas
rá a turno libre, según dispone el e

tículd4.° de la Ley de 17de Julio d

año actual,
pa_ Las instancias solicitando t

mar parte en las Oposiciones y Co
cursos, serán dirigidas al Sr. Alcal
de este,. Ayuntamiento, reintegrad
con póliza del Estado de 1'50 pe
tas y sello municipal de 3'00 pese

A las solicitudes se acompañar
los • documentos necesarios az
acreditar 'los siguientes e,xtrem(
ser español ., no padecer enfermed
contagiosa ni defecto físico que i
posibilite el desempeño del car
haber observado buena conduc
carec/er de antecedentes penales
ser persona de plena adhesión all
gimen y cuantos documentos cr(
necesarios para acreditar sus n
ritos. Los opositores a la' Plaza
Auxiliar <Administrativo, además
los documentos antes mencionad
acompañarán otro justificando ha
cumplido la edad de 18 años sin
sar de 35, acompañando igualme
Carta de Pago acreditativa de ha
ingresado en Caja Municipal la
tidad de veinticinco pesetas, co
derecho de examen.

El plazo de presentación de s
citudes será el de un mes a partii
la fecha de publicación de un ext
to de esta convocatoria en el »13
tín Oficial del Estado».

3. 4 - Los ejercicios de la oposi(
serán dos, uno teórico oral, y ell
práctico escrito. El teórico se Ile\
a efecto con sujeción al progr
que se inserta al final de esta cot
catoria, y consistirá en desarr(
en plazo máximo de 20 minutos,
temas sacados a la suerte de n
cionado programa, y el 'práctico l
sistirá en escritura àl dictado, ai
sis gramatical, operaciones de
metica, redacció ,n de • docume
oficiales y mecanografía,

4.a - El Tribunal de la Oposi
'se constituirá de la forma sigui(
Sera presidido por el señor Alcz
o Gestor en, quien delegue', y o
Vocales, el Gestor Municipal
Adolfo de Tor res Garcia, desigt
por la Comisión Gestora, El s
S.ecretario de la Corporación, u
presentante del Profesorado Of

un representante designado o(
Excmo. Sr. Gobernador Civil,
la Administración Local, y el s
Interventor Municipal. , que ac
corno Secretario. En las Plaz
Concurso, el Tribunal estará
tituido en la forma indicada,
un representante de la Com
Provincial de Reincorporaciói
Combatientes al Trabajo, desig
por dicha Comisión.

5,a_05 ejercicios darán
mienzo en la fecha y local que c
tunamente se dará a conocer
BOLETIN OFICIAL de la prola
y en tablón : de anuncios de
Casas Consistoriales, una vez t
curridos tres meses a partir
publicación de ésta convocato

Mencionados ejercicios será
blicos, y al final de cada un
ellos, el Tribunal Calificará
que en ellos hubieran actuado,
blicando acto seguido la calific
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Núm. 545
Den Rafael Beltrán Luque, Recauda-

dor de la Hacienda en la . zona de

Fuente Obejuna.
Hago saber: Que en el expediente

que instruyo por débitos de Urbana
Fiscal pertenecientes a Peñarroya-
Pueblonuevo, Distrito de Pueblonue-
yo del Terrible, aparece la Siguiente:

PROVIDENCIA.De confor rni -

dad con lo dispuesto en ei artículo

154 del Estatuto de , Recaudación de

18 de diciembre de 1928, requiérase

. por medio, de edicto en ei BOLETIN
OFICIAL de la provincia y en las
Alcaldías de les términos Municipa-
les a que correspondan los débitos-,
a los deudores forasteros que no hu-
biesen señalado a su tiempo el pun-
to de residencia o aquellos de ' para-
dero desconocido, comprendidos en
este expediente para que en el térmi-
no de ocho días a contar desde la

) fecha en que aparezca publicado el

edicto en el periódico oficial, com-
parezcan a abonar su descubierto

por principal, recargos . y cestas o

señalen domicilio o representante,

apecibiéndoles de que si dejan trans-
currir el mencionado plazo sin cum-
plir el requerimiento se decretará la
prosecución de las diligencias en
rebeldia y se procederá al embargo
y venta de sus bienes.

Y hallándose comprendidos entre
les deudores a qufenes se. refiere .1a
anterior providencia, los que a con-
tinuación se expresan, se les notifi-
ca por medio del presente que se re-

28 de

Núm. 560
El Alcalde Presidente del Excelentí-

simo Ayuntamientò de Pozoblanco
(Córdoba), hace saber:
Que declaradas vacantes por la

Comisión Gestora de , este Ayun-
tamiento, en sesión de primero de
Diciembre actual, una Plaza de Guar-

-da de la Dehesa Boyal, con dotación
anual de 4.800 pesetas y otra de Au-

xiliar Administrativo afecto a los Ser-
vicios de Intervención Municipal, con
haber anual de 6.750 pesetas, y otra

de Guarda de los Paseos, con 3.250
pesetas, acordando la misma Comi-
sión, proveerlas por Concurso la
primera y última y por Oposición la
de Auxiliar. Administrativo; que se
convocan Por el pres,ente Edicto, de
conformidad con lo, establecido por
la Ley de 17 de Julio del presente

año, y en el Reglamento de Funcio-
narios Municipeles de este Excelen-
tísimo Ayuntamiento, con sujecien a
las siguientes bases:

1. a - be conformidad con las dis-
posiciones antes citadaS, .,j dado el
número de plazas a proveer, éstas
se distribuyen en'Ios sigui entes tur-
nos: La primera reservada a los Ca-
balleros Mutilados de Guerra por la
Patria, y . las dos restantes a turno

Córdo
novecientos 'cuarenta y ocho.—EI 1 

libre.

Jefe Provincial de - Sanidad, Firma 	 Caso de nb presentarse número

ilegible. suficiente de aspirantes, de no cu-
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20. -Idea de las contribuciones
especiales en las distintas modalida-
des que las mismas adopten.- Re-
cargos del 3 por ciento sobre el pro-
ducto bruto de las produciones mi-
neras.

' 21..- Idea genetal de las recauda-
ciones de fondos provinciales y mu-
nicipales. -Prescripción de ..créditos
a favor o en contra de las Corpora-
ciones Municipales locales. -

de Contabilidad y cuentas muni-
cipales y provinciales.

22.- Ley de Sucesión de la Jefa-
tura General del EstadO de 26 de Ju-
lio de 1947. - El Consejo de Regen-
cia. - El Consejo del Reino.

23-- Ley de Bases del Régimen lo-
cal, de 17 de Julio -de '1943 —Idea
general de la misma. -Número de
Concejales que han de integrar los
Ayuntamientos y designación de los
mismos, según dicha Ley.

24.- La Hacienda Municipal según
la Ley de Bases. - Impuestos supri-
midos y establecidos en la misma.
—Ligera idea de los cupos de com-
pensación de los Ayuntamientos,
- Decreto de ordenación , provincial
delas Haciendas Locales.

25.- Contribuciones es peciales:
concepto general.- Las contribucio-
nes especiales en las Haciendas LO-
cales. - Su imposición por otras in s-
talaciones o servicios.- Obligación
de contribuir y determinación del
costo de ejecucióu.—Cupo especial
de compensación.

26 - Arbitrios sobre solares sin
edificar. - Objeto.—Base de grava-:

•,• men. Tipo de imposición.- Perso-
nas Obligadas.- CuOta del arbitrio.

27. - Cargareme o Mandamien-
tos de ingreso.- Libramientos o
Mandamientos de pago.- Fundamen
tos de su expedición. - Estructura,
requisitos y tramitación de los mis-
mos. - Anotaciones que producen en
la contabilidad.

28.- Lib'roš principales obligato-
rios, en la Contabilidad de los Ayun-
tamientos. - Objeto y contenido de
cada uno de ellos.- Disposiciones
legales' sobre los mismos.

29. - Cuentas Municipales:—Cuen-
ta general del Presupuesto: concep-
to, estructura y jüstificantes. - Cuen-
ta. de caudales: su forrnación, estruc;
tura y justificación.

de la misma . en las. provincias y enobtenida por cada uno, en ' el Tablón
de Anuncios que se fijará en la puer- los municipios..

3..-ta del local en que las oposiciones 	 ° Ministerio de la Goberna-

se celebren. El número de puntos, ción, - Organización y servicios que
comprende. - Beneficencia.- Fisca-con que Pueda ser calificado el
lía de la vivienda.- Reconstrucción.Opositor por cada Vocal del tribu-

nal, será de O a 10 'en) cada ejerci- 4.°. - Los nuevos fundamentos

cio, siendp eliminatorio el primero, 	 políticos..-Normas sobre la unidad
-o sea el teórico, en la que a los 	 EsPaña.- Supresión de Regio
,ejercicios de la oposición se refiera, nes Autónomas, - Ley de responsa-

no pudiendo realizar el segundo, . bilidades políticas y depuracion de
ningún opositor que no haya obte- funcionarios.
_nido cómo puntuación mínima, en el 	 5.°.;-- Fundamento religioso de la

teórico, 30 puntos. 	 vida española en el nuevo Estado.
Terminado los dos ejercicios 'de —Consideración' especial de la Pe-

la 'Oposición, se sumarán los pun- 	 ligión en las enseñanzas. --IDeroga-

tos obtenidos ' en ambos por cada 	 ción de las Leyes Laicas. (

opositor, no adjudicándose plaza al 	 Fundamento social;' del nue-

que no alcance la puntuación 	 yo Estado.- Fuero del Trabajo y

ma de:60 puntos. En los cásos de nueva jurisdicción del mismo. -Ser-
empate se resolverá en favor del vicio social de lä mujer, - Protec-

opositor quereuna mejores anteCe- ción a mutilados Y excombatientes.

denles políticos, sociales y de adhe- 	 —Prestación personal.
sión al Movimiento Nacional. 	 7.°.- Administración provincial. -

6. a -En cuanto a las Plazas anun- Gobernadores ' Civiles. - Atribucio-

ciadas a. Concurso, el Tribunal re- nes y deberes.- Recursos contra sus

solverá, apreciando los méritos de resoluciones.
'Cada concursante, y, del resultado 	 8.°. Concepttp de la provincia.7

del examen a que se les someterá; 	 Diputaciones provinciales.—Organi-

consistente• en .escritura al dictado, 	 zaeión, funcionamiento y atribucio-

una•operación elemental aritmética, 	 nes, - Rágimen de las' Islas Cana-
y exigiéndole, además, conocimien-. 	 rias.

9 .°. -to de las obligaciones del cargo a 	 Funcionarios provinciales.
- 	y •que concursen. En caso de einpate:

	

	 dere-Clasificación.- Deberes

por lo que al concurso restringido se chos de estos funcionarios. Su res-

refiere, se resolverá en favor de los ponsabilidad Y sanción.

Caballeros de la Cruz de San Fer- 	 10.°. - Régimen jurídico provincial.

nando, o Medalla Militar, y en turno 	 - Recursos contra los acuerdos de

libre, por el mismo procedimiento 	 Organismos y Autoridades provin-

que en el indicado para los oposi- ciales y casos en que proceda su

tares. 	 • 	 suspensión.-Responsabilidad de las
7.8 -El personal femenino que Autoridades y Organismos provin-

	

solicite tomar parte en las oposi- 	 dales.

	

ciones, o concursos de las plazas 	 11.- Presupuestos provinciales. -

cuya función sea compatible con su Su formación y aprobación.- Recur-

condición-, acreditarán haber presta- 	 so económicos de las Diputaciones

do el servicio social, o de estar 	 provinciales. - Consideración espe-

exente del mismo, aparte de las de- 	 cial de los arbitrios provinciales.

más circunstancias, en general exi- 	 12. - Municipios. - Términos Mu-

gidas. ' 	 nicipales, - Entidades locales • meno-

8.8—Los opositores a la Plaza de res. - Agrupaciones intermunicipa-

	

Auxiliar administrativo, y los con- 	 les.
13. -Jalea general de la compe-.cursantes que no se presenten a ser

tencia municipal y de las obligacio-,llamados para actuar en los ejerci-
nes de los Ayuntamientos.- Atribu-dos, se considerará que renuncian

a sus derechos. 	 clones del Ayuntamiento Pleno y de
"9.8 - Los Concursantes, no seis- fa Comisión Perrfianente.

	

farán cantidad alguna en cOncepto 	 14.- Alcalde, Tenrente de Alcalde

de derechos de,examenT..

	

	 y Síndico. - Referéndum. - Decreto
d

	

10. 8 -- Los que obtengan Plaza, 	 e 25 de Marzo de 1938,- Carta

	

quedarán sujetos al Reglamento de 	 municipal.

funcionarios municipales de éste
15. - Obras municipales.- Munid-

	

Excmo. Ayuntamiento, tanto a lo 	 palización de los servicios.- Bienes

	

referente a sus obligaciones, como 	 municipales. -2 Su clasificación. -Or-,

a sus derechos. 	 denanzas municipales.

	

Pozoblanco a 7 de Febrero de 	 16. - Secretarios.- Interventores y

	

1948.- El Alcalde, Juan Garcia.- El 	 Depositarios municipales.- Funcio

Secretario, Francisco Cabello. 	

-
narios administrativos, fácultativos,
técnicos y de servicios especiales. -

Programa, para el ejercicio teóei- Idea general . de sus cargos.
1p-' co-oral de las Oposiciones con- 7. - Régimen de tutela y ado

vocadas a la plaza de Auxiliar, ción.—Concepto general de los re-

Administrativo de este EXcelen- 
cursos contra acuerdos municipales

Ifsimo Ayuntemiento. 	
y casos en los qué proceda la sus.-
pensión de ,ellos. Responsabilida.-

- TEMAS 	 des.
1. 0.- Organización actual del Es- 18.- Presupuestos Municipales.

	

tacto Español. - Jefe de Estado.- 	 - Principales gastos °que deben in-
1- Idea de los Ministerios y Centros clUirse.—PresupueJtos extraordina,-

Directivos, 	 nos.

	

2.°- Falange Española Tradicio- 	 19.-De los ingresos -municipales

	

nalista y de las J. O. N. S. .- Estudio 	 en general, - Derechos y tasas. - De-

	

general de sus Estatutos. Actuación 	 patrimonio municipal.
r,

dentro del plazo de un mes de la fe-
cha de publicación del presente ex-
tracto de convocatoria en el B.O. del
Estado.

Los ejercicios darán comienzo en
la fecha y local que oportunamente se
dará a conocer en el BOLETIN OFI-
CIAL de la Proviucia de Córdoba;
una vez transcurridos tres meses de
la publicación del presente edicto.

Las Bases y Prcigrama por la que
han de regirse Oposiciones y Con-
cursos, se publicarán en el BOLE-
T1N OFICIAL de la ya citada Provin-
cia de Córdoba.

Pozoblaneo (Córdoba), 6 de Fe-
brero de 1948. - El Alcalde Acciden-
tal, Juan García.

Núm. 549
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de Pozoblanco, hace sa-
ber:
Que terminada la rectificación

anual del Padrón de habitantes de
esta Ciudad y su término municipal,
con referencia al treinta y uno de Di-
ciembre de mil novecientos cuarenta
y siete, queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por espacio de quince días hábi-

les, para que los interesados puedan
examinarla y -presentar contra la
misrn.a las reclamaciones que esti-
men pertinentes en derecho.

Pozoblanco, 6 de Febrero de
194&-J. Garcia.

PUENTE GENIL
Núm. 515 .

El Alcalde de. Puente Genil, hace
saber:

. Que ignorándose el paradero de
los mozos inscritos en el alista-
miente formado por este Ayunta-,
miento para el yeémplazo de 194S: .
y que después se relacionan, se
les cita por , medio del presente
con el fin de que 'comparezcan a
las sesiones de cierre definitivo del
alistamiento y clasificación ly de-
claración de soldados, que . tendrán.
lugar en esta Casa Consistorial,

-los días 8 y 15 del presente mes
de 'Febrero a las 18 de la mañana '
respectivamente, advirtiendo, que
salvo los 'comprendidos en el ar-
tículo 114 del vigente Reglamen-
to de Reclutamiento, que podrán
comparecer 'por si o por peirso-,
nas qué' les representen, todos los
demás (Pie no hagan su presen-
tación al último de dichos' actos,
serán declaradoS prófugos para
todos los efectos legales.

Lo que . se hace" . público para
conocimiento de todos los intere-
Sados.

Por Dios, Espefia y su Revolu-
r . i("mr Nacional Sindicalista.

Puente Genil de Enero de
1948.—El Alcalde, José María
Morales Melgar.

Mozos que se citan
Alcaltara Márquez Rafael hijo

de Antonia.
Arroyo Cabello Rafael, de . Fran-

cisco y Dolores. • 	 •

Arroyo' Coseno Miguel, de An.:-
tonio y Dolores. 	 •

Baena Martín Miguel, de Ma-
nuel y Carmen.

Barrionuev.o Cejas Antonio,.José y Ana. 	 -
Bascón' Jurado Francisco, de

Manuel y Dolores. 	 -
Gascón vRepiso Juan Bautista,

de José y Dolores 	 .
. Berrogal Rojo Francisco, de
Concepción.

Núm. 550
El Alcalde-Presidente del Excelentí-

simo Ayuntamiento de Pozoblan-
co (Córdoba), hace saber:
Que por acuerdo de la Comisión

Gestora de su Presidencia se anun;
cian a Concurso, una Plaza de Guar-
da de la,Dehesa Boyal, con dotaciou
anual - de 4.800 pesetas., reservada
para Caballeros Mutilados y otra de
Guarda de !Os Paseos, con dotación
anual de 3,250 pesetas, para turno
libre; y a Oposición, una Plaza de
Auxiliar Administrativo, afecto a los
servicios de Intervención Municipal.
con dotación gnu& de 6.750, pese-
tas,

Las instancias solicitando tornar
parte en las Oposiciones y 'Concur-
sos, serán dirigida.s al señor Alcalde
reintegradas con Póliza de 1,50 pe-
setas y sello M'Unicipal de 5 'pesetas'
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LOgrorio Pérez Francisco., de
J 01;c '; y Coneepción.

López Garcia. Juan, de Carlos yi".
Dolores.

López Jinic'ulez Francisco, de
Jüan.....t 	 ,
• . Medina Zelgar Eduardo,
Eduardo. 	 •

)M,ellado Delgado, Francisco, de.
Manuel y Pastera.

- *Mena Gániez Luis, de Luis y
Gonzala.

Merino Logroño ,..Ricardo, de.
Francisco e frene. f-

literales Cuadre Pablo, .de José
y Dolores. 	 .
., Morales Guerrero Fernando, de

• -,-Jose y- Trinidad.
Morales Jiménez Antonio, de

Fernando y :Carmen.
' Morales- Quero Fernando, de

José . y Trinidad. 	 • 	 ' ,

Moreno. RojaS José, de Jose
Aliaría.

• Mórilio Palos . Miguel,. de Miguel
y Concepción. 	 .•

Deza. Julián, de - Manuel
y Francisca.

Muriel . Barroso Francisco, de
Francisco y :Josefa.
* • „ealomero Hurtado Antonio, de
Antonio y Elena.

, Pandelet -Fernández .Jainne-
Francisco, de José María y Dolo-
res.

Parrado Guillen José, de Da-Vid
ylosefa.

Pérez°radian° Antonio, de
Francisco. y Dolores.

'Pino Gálvez Manuel, 'de José y
María.

Pino Mencena Miguel, de Mi-.
guel y Carmen.

Portillo Meca-Manuel, de Pedro
y María.'

Pino, Escalera Antonio, de
Francisco y Felisa.. 	 • )

Pozo Morales José del, de An-
tonio - y Luisa. -

-Queno Delgado , Antonio, de
Manuel y Carmen. 	 •

11,pdondo 1VLeratee Agustín, de
Juan y Antonia. 	 .

Rey Caderes- Juan, de. Juan y
Josefd.

Rey Prieto Juan, de Juan y/.. Jo-
sefa.--

--Rios Arroyo Al sejündró, de . Joa-
quín y Dolores. 	 •

RiVas Cabello José, de Rafael
y Carmen.

Rivas Pastor José, 'de José y
Dolores.

Rivas Solano Sebastián, de
Eloisa..-

Rodríguez Cejas Antonio, -de
Juan y Natalia.

Rodríguez Jiménez Jose, de
Francisco y Josefa.

Rojas Villén Enrique, de 'Jose
y Reserio. 	 .

Roldán, Castro José., -de Enri-
que - y Dolores.

Romero López *Rafael, de Ra-
fael y Antonia.

, ,Rotnew Páez _Mariano,- de To-
m5 s y Calmen.

Ruiz Barcos. Antonio, de Anto-.
nio y María Josefa. 	 .

Ruiz Belträn Fernando .; de Be-.
brin l y Josefa.

Ruiz Fernández' :Manuel,' de
Antonio y _Concepción.

Ijuiz' Moreno Manuel, .de José
y Calquen.

Ruiz Moreno 1MiLfitel. de José
y . Carril,' I .

P:d04 l ,'r;;Ficisco-Mol.„ 	 de
?tatue! y

Ruiz 1)("u'ez 	 (It'
ytyaz.

Sal(laita H,ivu 	 José. le
Il 10 y Cupliii-m.

SA11(1)(V. 	 ,19, ; i11( n Fpi-incisro.
jesfi's 	 Carnn,ti.

Frandised, • de--
u tilde.

Rafael

Aulu-

Borrego Camero Francisco, de
José Araceli.

Cabello Hurtado Antonio, , de
Tomás y Araceli.. -

Cabello López Francisco; de
Francis.co y Carmen.

Cabezas . Cabezas Segundo, de
Baldomero' y Matilde.

'Cabezas Gil Carlos, de
y Araceli:

Cabezas Morón Manuel, de Jose
y Remedios. 	 : 	 •

Campos Morales Rafael, de Do-.
mingo y. Trinidad.

Cardefíosa Merino Rafael, de
Manuel y Palonfa. •

Cejudb Dominguei Manuel, de
Antonio y *Manuel-a.

Cortés FernAndez Antonio de
Antonio y Pilar. •

Cortés Fernández Manuel- de
Mariana.

Cortés Jiménez José,
Cortés 'Porras Rafael, de, Luis
olores.
'orredera Gómez Juan,' de

Francisco y Josefa.
„Cesan° - . Cuen.ca Manuel, de Mi-.

guely Carmen. 	 .
Criado Barragán Domingo, de

Juan *M.. y 'Mar
Delgado del Valle Joaquín, d

Manuel e Isabel. : 	.
Díaz Campo José, de jiian y

Carmen.
Díaz Moreno Ramón, de „ruar' . y

Joaquina.
Duran. López Ludas, de Dolo-

res.- 	 -
Duran López Pablo, de Dolo-

res.
Estepa Rivas Juan, de Lo• renzo

y Rafael&
• EStepa 	 Lorenzo, de .Lo-.
renzo Rafaela.

• . Estrada Mesas Miguel, de José;
y' Enriqueta.

Fuentes López Andrés, de
drés y Encarnación..

Gálvez Márquez Alfonso,
Francisco y Encarnación.

Galvez Montoro juan, de Ma-
nuel y Manuela. •

García. Ales Manuel, de Eduar-
do y Carmen.

García- .Anguita 'Cristobal, de
Aurelio -y Teresa::
• García Morales Rafael, de Ra-

- rael y Carmen. 	 ' • •

• barcia Quintero Pedro, de Ro-
sano.

Qarciti. Rainirei Juan,' de Lee
y Rosaiiio. 	 ' 	 •

Gómez Agudo José -María, d
Juan. y, Elena.

Gómez Salas José-LuiS, dé Ma-
nuel y Lucia.

González Bernal FranciSco, de
Joaquin y Ana' Mah.4.a. "

González Fernández 'Emilio', de-
Antonio y Francisca.. • s -

Graciano Hurtado •- Manuel; d
Curnaen.

. 	 Guerrero -Llamas Manuel, 'de
Bonif acia. 	 .

Guerrero Rivas Antonio, de
Fruncid so y . Dolores. 	 ••

trumanes _Cantos 'José, de. Antonio
DoloreS. 	 •

Ilinnaries ititiz Pablo, de Anto-
y . Concepción.

Hurta() Villalba José-María, de
I 	 y Teresa.

jalado Wil yeZ .Miguel, (le José y

Jár,ána Moreno Antonio. de Gas-
María.

.)énez *Ferniiiidcz Francisco,
I küli O . 	,
iaxei GonZa fez- . Miinmet. de,

huel y , Dolores.

	

in'n i 	 Jimhtez Gregorio. le

) Jim('-u(‘;. n 1;31'nel. 'de

Antonio. de
o

Serrano Molina .,,Tosé, de Anto- •

nio y 'Rosario. •

Sot,ano Aguayo 'Francisco, de
Francisco y Angustias,

Torresillas Quintero Félix, de
Félix y ConceiSción.

Toscano dei la Cruz Adolfo, de
Rafael y Rosario.

.Trigos‘ -Márquez Pascual, de
Rafael y Concepción. , 	.

Trigos Márquez Francisco, .de
Rafael' y Concepción.

Ucecla Martínez Antonio, de
Pedro y María.

Valverde Cabezas Manuel, de
Manuel y, Mercedes._

Zamorano Leal Francisco, de
Juan y Carmen.

CASTRO DEL RIO

Núm. 556

El Alcalde _Presidente del Ayunta-
miento de Castro del Río provin-
cia de Córdoba, hace saber:
Que a instancia de pake interesa-.

da y para que surta sus efectos en
el expediente de revisión de prórro-
ga de t a Clase, que se instruye por
este lvlunicipfo al mozo Miguel Am-
brosio Sánchez, alistado 'en el año
de 1947, por el Ayuntamiento de mi
PreSidencia, se sigue *expediente en
averiguación de la residencia actual
di durante los diez años últimos de
su hermano Tadeo Ambrosio Sán-
chez, y cúyas circunstancias son las
siguientes: Es hijo de Miguel y dð
Rosario, nació en Castro del Río
provincia de Córdoba el 10 de Di-
ciembre de 1.910, teniendo ahora
por lo tanto si vive -,,37 años, ;su es-
tado era soltero y-cle oficio carpinte-
ro al ausentarse hace más de diez
años, 'del pueblo de Castro del Río,
que fué su última residencia en Es-
paña.

Y en cumplimiento de lo dispuesto
en el Reglamento Vigente para el

-Reemplazoy Reclutamiento del Ejer-
cito se publica este edicto y y -rue-
ga a cualquiera persona qua tenga
noticias del paradero actual o duran-
te los diez años de ausencia últimos
.del expresado Tedeo Ambrosio Sán-
chez, que tenga e bien en comuni-
carlo a esta Alcaldía.

Ctastro del Río, 7 de Febrero de,
1948.- A. Fuentes.'

CARDERA

Núm. 558

EI Alcalde de esfa villa, hace saber:
Que terminada la 'reetificación al

Padrón de Habitantes de es4e térmi-
no Municipal, con referencia al 31 de
Diciembre de 1947, quedan los do-
cumentos expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
plazo de quince días, al objetó' de
que puede' ser examinados y pre-

. sentar las reclamaciones que juzguen
convenientes a . su derecho.

L6 que se hace público. para gene-
ral conocimiento.

Cardeña a 7 Ch? Febrero de 1948.
-Miguel Redondo.

MONTALBAN

573

.E1 Alcalde 'Presidente del Ayunta-\ •
mientä de'Montalbán, hace saber:
-Que no habiendo comparecido a

ninguno de los actosede.aliglamien-.
lo, rectificación definitiva y clerredel
:alistamiento formado en este Ay. ún-

• r 	 ' 	 .

s 	 ,

An-

de

PER ARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 574

JUZGAIJOJ
SANTAELLA

tamiento para el reemplazo del Eje
cito de 1948, 21 mozo de esta
raleza Juan Conde Montilla, hjo(i‘
Juan y de Antonia, nacido en 21.1..
Noviembre de 1927,' por el presefi
se le cita para que lo verifiqu
si o por medio de personas debi4
mente autorizada, el día 15 del
mes, a las 9 horas, en qúe tendrál:
gar la Clasificación y Declarae
de SoldadoS, advirtiéndole que
edicto spstituye la citación, orden«.
por el articulb 113 del vigente Qi
.glamento.

Al propio tiempo' se le notiliz
que la falta de comparecencia n-

-presentación al acto de referercia ,
acarreará el perjuicio que señala
capítulo IX de dicho- Reglamento,
• Montalbá.n a 9 deFebrer6 de 19
- El Alcalde, S. Roldán.

Aprobada por }a Cornisión Mur.
cipal Permanente en sesión del
del actual una propueSta de stip:
mentas y habilitaciones de crel
para reforzar diversas . consignack
nes del vigente presupuesto m'ir:

-rio de gastos, queda expuesto: ,.
público dicho expediente en estaV
-Iervención municipal, durante
zo de 15 días, a fin de que durar
él Mismo puedan interponer recU
maciones cuantas personas y Eni
dades se consideren don derecho
ello.

Lo .. que en cumplimiento de
preceptuado en el apartado 3.° c'

artículo 236 del Decreto de 25
enero de 1946, que regula provisi:
nalmente las Haciendas locales,:
hace público .para general . coito: .
miento.

Periarroya Pueblonuevo 9 de
brero 	 1948.—El Alcalde, lsitt-r,:
iviárquez.

Núm. 529
Cédula de notificación y requerim ien

Por el Sr. Juez.Comarcal
villa, en proveido de esta fecha,:
juicio de l 'altas número 176 de19:-
por atravesar terrenos de la
Las Mesas de este término-, COI

Manuel Adatite Sierra, cuyo pam'):
ro se desconoce,* se ha manda
hace sabér al mismo que.la
ción de costas practicada en el exP:.

diente de referencia, 'asciende; a
cantidad de 82'05 pesetas, as cei:
que se requiera al mismo . pa a 4-i 
én el terrnino de cindo . días, coe
rezca _ante -este. Juzgado a áboi

expresada cantidad, aperciberidi
que si no lo verifica le parará eIN

juicio. correspondiente.
_ 'Y para su inserdón en. el 1301.E

TIN . OFICIAL de la provincia y

'de notificación y iequerirnie
fortnä al expresado condenado)
dijo ser vecino "de La Carlola,e
pone la presenig en Santaella

, Febrero de 1948:- El Secie14.

.E. Maestre.

PROVINÖIAL.—CORD05
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